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Bases Orgánicas Naturpaz 

Aprobadas el 4 de Marzo 2023 en la Habana, Miami y Holanda 

Misión. 

Establecer un debate académico con rigor histórico-dialéctico del origen de la lucha 

proambientalista y antibélica en el archipiélago cubano; garantizar su continuidad y legalidad. 

Refundar y colaborar con todas las entidades académicas a nivel nacional e internacional que 

expresan la visión común de vivir en un mundo ecológicamente sostenible y libre de armas 

nucleares y conflictos armados regionales. Divulgar y promover la urgencia en la erradicación de 

todas las armas nucleares del planeta y la prohibición de toda prueba de armas nucleares. Insistir 

en las bondades de la coexistencia pacífica y un mundo sin ejércitos. 

Trasladar el progreso científico-técnico, los logros comerciales y de mercado en la obtención de 

energías renovables al lenguaje comunitario para posibilitar y contribuir a la transformación del 

archipiélago cubano de un estado en ruina energética basado en hidrocarburos; hacia una 

economía próspera sostenida totalmente en una combinación de energías renovables y no 

contaminantes. Promover inversión en la renovación cuenca hidráulica, reciclaje, higiene urbana 

y conservación de la flora y fauna. 

Trabajar en el orden comunitario para redefinir ecologías urbanas, históricas y sociológicas 

basadas en la colaboración de todos los cubanos. Juntos en la biodiversidad cosmológica unirnos 

utilizando un debate tolerante y de paz. Los debates reconocerán realidades multilaterales y 

asimétricas y un método holístico. Promover consensos y pactos sociales imprescindibles para 

alcanzar una Cuba próspera y ecológicamente sostenible. 

Artículo 1: Fundación. 

Naturpaz se considera una, fundada el 9 de Febrero de 1986 en el Parque Lenin, Ciudad de La 

Habana con independencia de lapsos o interrupciones ocurridas por situaciones ajenas a la 

voluntad de sus miembros y aspiraciones fundacionales. 

A) Legalidad: Articulo 3, en cuanto al ejercicio del poder directo en relación con los artículos 

16 (f), 32 (d) (f), 56, 75 y 80, todos en la vigente Constitución Cubana de 2019. Similares 

principios internacionales o legislativos para otras naciones. 

B) Naturpaz original petición de legalización como primer movimiento eco-pacifista fue 

radicado ante el Ministerio de Justicia y la funcionara Marta Mena, en marzo 1986. Esa 

original solicitud nunca fue respondida en forma atinada a derecho, por lo tanto, los 

argumentos legales usados para impedir la viabilidad legal de Jóvenes Ambientalistas 

Cubanos citando la creación en 2007 de la Red Juvenil Ambiental-Brigadas Juveniles es 

un argumento estéril y extemporáneo. 

C) Con independencia que Naturpaz va a ofrecer un nicho y colaboración a todos los 

movimientos nacionales e internacionales afines. Considera que multilaterales iniciativas 

ecológicas y pacifistas son válidas. Cualquier decisión adversa a la legitimidad de 

Naturpaz serán apeladas en el sistema jurídico y ante la opinión pública nacional e 

internacional. 
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Artículo 2: Estructura. 

A) Naturpaz tiene una dirección colegiada original en Cuba y en los países donde se 

organicen o participen sus miembros. En sus origines, en Ciudad de La Habana mantuvo 

estrechos vínculos con los inicios de la práctica colectiva de Yoga en Cuba y con la 

sociedad que estudiaba objectos volantes no identificados (OVNI) y aceptaba la 

existencia de vida inteligente en el Universo y otras civilizaciones. En homenaje a esos 

orígenes toda sede Provincial o similar en casos de otros países fuera de Cuba tratara en 

lo posible de colaborar con sociedades de Yoga y Centros de Astronomía o afines para 

brindar ambos servicios como una cortesía y en homenaje a los orígenes de Naturpaz.  

B) 1. Consejo de Intergalácticos: Compuesto por siete o más promotores de Naturpaz que 

fueron fundadores, líderes, patrocinadores, miembros o firmantes de la junta que solicitan 

estatutos legales en cualquier país, e invitados por méritos en el campo de la academia 

o dedicación a la ecología y la paz. El Consejo Intergaláctico usará los dos asesores 

ecologistas, los cuales tendrán voz y voto en la toma de decisiones. 

2. Junta de Promotores: Promotor eco-pacifista, dos asesores ecologistas, vocero y 3 

promotores generales. 

3. Centros Comunitarios: Presidente de Centros y un mínimo de 50 miembros 

identificados por célula de identificación. Los Centros Comunitarios ejercerán elecciones 

cada 3 años y dispondrán de tres meses para transferir todas las funciones a los nuevos 

elegidos. El máximo de confirmaciones será de 3 términos. Los miembros de los Centros 

Comunitarios serán elegibles para promoción a la Junta de Promotores. 

4. Asamblea General: La reunión del Consejo de Intergalácticos y Junta de Promotores. 

La Asamblea General elegirá o ratificará mediante voto directo y secreto los cargos y 

funciones de los miembros del Consejo Intergalácticos cada 6 años. El Consejo tendrá 

un plazo de 6 meses para transferir ordenadamente todos los poderes a los nuevos 

miembros. El máximo de confirmaciones serán dos términos. 

C) El Consejo Intergaláctico radicado en Cuba ejercerá el control soberano y fiscalización 

del resto de las naciones con igualdad en participación de voz y voto. 

 

Artículo 3: Finanzas. 

Naturpaz es una entidad independiente de la sociedad civil y no responderá a políticas oficialistas 

de ningún gobierno con independencia de regirse por las leyes de todos los países donde resida. 

El ejercicio de la independencia civil de Naturpaz es imprescindible e irrevocable para poder 

ejercer su función social. 

Artículo 4. 

Naturpaz es una entidad sin fines de lucro y se sostendrá de donaciones individuales, donaciones 

institucionales, y ventas de propiedad intelectual o artistas de sus miembros siempre que lo 

deseen. También aceptará donaciones de entidades eco-pacifistas nacionales e internacionales, 

de Universidades, de Centros de Investigaciones, o de cualquier otra entidad que promueva 

ideas eco-pacifistas. El condicionamiento de esas donaciones a modificar los objetivos aquí 

establecidos está prohibido. 
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Artículo 5. 

En su primera etapa de renacimiento, en un período de hasta 6 meses, Naturpaz utilizará 

recursos personales y donaciones de los miembros de sus consejos para impulsar proyectos. 

Una vez establecida la viabilidad legal y los recursos comiencen a fluir de entidades similares o 

públicas. Se establecerá uno o varios tesoreros y contadores independientes quienes ofrecerán 

una contabilidad precisa y pública de los ingresos y distribuciones. Un informe anual auditor será 

enviado a todos los niveles jerárquicos, incluyendo los gobiernos de los países donde Naturpaz 

trabajará por el medio ambiente y la paz. 

Artículo 6. 

En los primeros 6 años, a partir del marzo de 2023, Naturpaz dedicará no menos del 75% de sus 

recursos a la transformación energética, la cuenca hidráulica, reciclaje de basuras y tóxicos, 

suministro de agua potable y esfuerzos conservacionistas en la flora y fauna en Cuba. 

Artículo 7. 

Naturpaz incorporará conferencias, estudios de academia, mercado y toda información publicada 

o privada a los centros comunitarios para educar, insistir y lograr la transformación del actual 

sistema energético basado en hidrocarburos por un sistema totalmente sostenible a nivel 

nacional. La meta será usar fuentes renovables que cubran la totalidad del transporte, la 

industrias, los domicilios, los servicios públicos y privados para el año 2035. Naturpaz usará 

convergencias con universidades nacionales e internacionales para promover la aplicación de 

tecnologías de avanzada y una combinación novedosa de hidrógeno verde, energía eólica, solar 

y otras fuentes renovables. El mismo procedimiento se utilizará en el mejoramiento de la cuenca 

hidráulica, reciclaje de basuras y tóxicos. Similares campañas públicas se promoverán en los 

países donde residan sus miembros en convergencias con grupos o entidades afines. Los 

recursos financieros usados en tales campañas se publicarán bianual en el último trimestre del 

segundo año. 

Artículo 8. 

La Declaración del Rio Almendarez en 1994 instaba a una mejor comunicación en el país y entre 

las naciones acerca de la premura de mantener el equilibrio ecológico en particular en el acceso 

al agua, saneamiento de las cuencas hidráulicas, crecimiento del reservorio forestal y reciclaje 

de basuras y tóxicos. En el caso cubano Naturpaz se compromete a la creación de un diseño 

comunitario que resuelva la recogida de basura en todas las ciudades del país. 

Naturpaz considera la creación de emisoras de TV, Radio, Internet Podcasts, Magazines, 

Periódicos tradicionales y digitales ecopacifistas como una prioridad para alcanzar los fines 

enunciados en la misión de estas bases orgánicas.  

 

 


